
INUM. 7. S O R I A . V I E R N E S 14 D E N O V I E M B R E D E 1862. (PÍIFXIO 6 C U A R T O S . ) 

BOUBTIH 9 E VENTA 
DE BIENES NACIONALES 

DE L A PROVINCIA D E SORIA. 

Por disposición del Sr . Gobernador civil de esta provincia y en virtud de las leyes 
de 1.° de Mayo de 1855 y Í 1 de Julio de 1856, é instrucciones para su cumplimiento, 
se sacan á publica subasta en eldia y hora que se dirá, las fincas siguientes: 

Reijtaíe p a r a el d i a de Diciembre de 
1862, (fue i e n d r á ejecio de doce á una de 
su tarde, en las Salas Consistoriales de 
esta Capita l , ante el Sr . Juez de primera 
instancia de la misma. Comisionado prin
cipal de Ventas y Escr ibano que esté en 
turno. 

B I E N E S D E C O R P O R A C I O N E S C I V I L E S . 

P R O P I O S . 

Rúst i cas .—Menor cuant ía , 

P A R T I D O D E S O R I A . 

Ayuntamienié de Calderuela. 

Número 24 del inventario.=Una heredad 
cerrada de piedra seca, sita en l é e m i o o del 
pueblo de Calderuela, procedente de sus pro
pios, que produce según el inventario la ren
ta anual de 3 rs. vn. Su terreno es de í n 
fima calidad, y linda al 1S. con cerrada de 
Francisca Hernández, al Saliente posesión 1 
de Doña Casilda Duro, y al Sur y Poniente 
con una lastra: su cabida es de 33 áreas y 
54 centiáreas. Se Ka fijado en dicho pueblo 
anuncio para ia subasta de esta finca, que 
ha sido lasada en 30 rs., y capitalizada con 
arreglo á instrucción y la espresada renta en 
67 rs. y 50 céntimos, que servirán de tipo 
para la subasta. 

Ayuntamiento de Cortos. 

Número 31 del iovenlario.—Una here
dad compuesta de 6 pedazos de tierra de 
labor en secano, sitos los cinco en el pue
blo de Cortos y uno en el de Calderuela, 
procedentes de los propios de dicho Cortos, 

y lleva en renta Diego Bachiller, de su ve
cindad, por la anual de ^ y media fanegas 
de trigo común, que vaiorodas á S I reoles 
y 40 céntimos una, precio del decenio v ¡ -
jente, importan 53 rs. y 50 cents. Su ter
reno es de tercera y cuarta calidad y tienen 
dichos seis pedazos de tierra linderos noto 
rios y que se espresan separadamente en la 
tasación pericial que obra en el espediente: 
su cabida en junto es de 5 fanegas, un 
celemin y 2 cuartillos de marco Real, equi
valentes á 3 hectáreas, 25 áreas y' 30 cen
tiáreas; adviniendo que la superficie de di
chos seis pedazos de terreno se encuentran 
doce árboles de encina, los cuales se han 
tenido presentes para la tasación por los pe
ritos, y se venden con dicha heredad. Se han 
fijado en los citados pueblos de Cortos y 
Calderuela el oportuno anuncio para la su
basta de dichas fincas, que han sido capita
lizadas con arreglo á instrucción en 1 203 
reales y 75 céntimos, y tasadas por los pe
ritos en 1.815 rs. y 50 céntimos, que ser
virán de tipo para la subasta. 

Ayuntamiento de Carbonera. 

Número 678 del inventario.=Un prado 
de secano, cercado de pared de piedra en 
seco en mediano estado, y al que titulan la 
Oolanilla, sito en término del lugar de Car
bonera, procedente de sus propios. Sa ter-
reno es de segunda y tercera calidad y lin
da al Norte con tierra del Seto, al Saliente 
con propiedad de Rafael de la Rubia y oíros, 
por Abrego con otra de Santiago Ortega y 
a! Regañón con propiedades de* Pascual 
Ortega y otros vecinos del pueblo: su cabi
da es de una fanega y 2 cuartillos de mar
co Real, Ó sean 64 áreas y 2 centiáreas. Se 
ha fijado en dicho pueblo anuncio para la 
subasta de esta finca, que ha sido tasada en 
857 rs., y capitalizada con arreglo á instruc-



• cion y renla anual de 38 rs. y 50 cétiti-
mos graduarla por ios peritos en 866 rea
les y § 5 cents., que servirán de tipo para 
la subasta. 

B I E N E S D E K E N E F i G E N G I A , 

Hospiial de Sania Isabel da Soria. 

Número 7 del inventario.z=:Una heredad 
compuesta de 7 pedazos de tierra de labor 
en secano, un pequeño huerto cerrado de 
piedra en seco, y una cerrada también cer
cada en igus! íorma, poblada de malas ba
jas de encina, tito todo en termino del pue
blo de INieva, procedente del Hospital de 
Santa Isabel de Soria, y lleva en arrenda
miento Francisco Hernández, por la renta 
anual de 2 fanegas de trigo puro, que va
loradas á 29 rs. y 80 céntimos una, impor
tan 59 rs. y 60 céolimos; su terreno es de 
¿segunda y tercera calidad y tienen dichos 
pedazos de tierra linderos conocidos y noto
rios que comprende !a tasación pericial que 
obra en el espediente; su cabida en junto 
es de 3 fanegas, 9 celemines y tres cuarti
llos de marco Real, equivalentes á 2 hec
táreas, 30 áreas y 63 cent ¡áreas. Se ha fi
jado en dicho pueblo anuncio para la su
basta de dichas fincas, que han sido capita
lizadas con arreglo á instrucción y la es-
presada renta en 1.341 rs,, y tasada por 
los peritos en 1.860 rs. y 50 céntimos, que 
servirán de tipo para la subasta. 

2 
do, y todo ell̂ » ha sido apreciado para la 
tasación. Se han fijado en los citados pue
blos de Arancon y Cortos les oportunos 
anuncios para las subastas de dichas fincas, 
que han sido capitalizadas con arreglo á 
instrucción y renta anual de 125 rs. gra
duada por los peritos en 2.812 rs. y 50 
céntimos, y tasada en 3.410 rs., qae ser
virán de Tipo para la subasta. 

Número 196 del inventar¡o .=Una here
dad de tierra blanca de secano que se com
pone de 70 pedazos, inclusos en ellos un 
erreñal y 5 pequeños huertos cerrados con 
una mala tapia, existiendo en uno de ellos 
un árbol de olmo, y una casa con horno 
para pan, corral y un pequeño erreñal con
tiguo á la misma, sito todo en términos del 
lugar de Carazuelo, á escepcion de dos pe
dazos de tierra que radican en el de Fuen-
tetecha, procedentes del mismo Hospital de 
Santa Isabel de Soria y lleva en arrenda
miento Antonio Lázaro, vecino del mismo 
Carazuelo. E l terreno de las citadas fincas 
es: 7 fanegas y 3 celemines de segunda 
clase; 9 y un celemin de tercera; 11 y 3 
cuartillos de cuarta, y 31 fanegas y 2 ce
lemines de ínfima calidad, y tienen todos 
ellos linderos conocidos y notorios que se 
espresan en la tasación pericial que obra 
en el espediente. La casa linda al Ponien
te con un callejón y por los demás aires con 
la calle Real. L a cabidtó en junto de dicha 
heredad es de 59 fanegas, un celemin y 3 
cuartillos de marco Real, equivalentes á 38 
hectáreas, 53 áreas y 40 cenliáreas. Se ha 
fijado en los citados pueblos de Carazuelo 
y Fuentetecha los oportunos anuncios para 

Numero 195 del inventar ip .=üna here
dad compuesta de 22 pedazos de labor en 
secano, sitos en el pueblo de Arancon, á 
escepcion de uno que radica en el de Cor- la é"ftasla de d,ch3S fineas» que han ^ 
to>, y una casa ¡nhabitaible por hallarse 
derruida, .procedente iodo del mismo Hos
pital de Sania Isabel de Soria, y lleva en ar-
rejjdamienSo Angel Las lleras, vecino del mis-
mt Arancon. E l terreno de las heredades es 
una fanega y 3 celemines de segunda ca
lidad; 3 fanegas de tercera, y 2 que se ha-
Han yermas por ser de mala calidad, y tie
nen todas las espresadas tierras linderos no
torios que se comprenden en la tasación pe
ricial que obra en el espediente; su cabida 
en junto es de G fanegas y 3 celemines de 
marco Real, ó sean 4 hectáreas, una área 
y, 48 cenfiáreas. L a casa derruida linda por 
Poniente con ruinas de otra de las Animas, 
aí Sur con calle Bajera, al Norte con la de 
Vinuesa y al Saliente con erreñal de Juan 
Gi!; y aoemís tiene contiguo un (orn lca i -

tasadas en 12.242 rs. y capitalizadas con 
arreglo á instrucción y renta anual de 553 
reales graduada por los peritos en 12.442 
reales y 50 céntimos, que servirán de tipo 
para la subasta. 

Número 197 del ínventario.=:Una here
dad de tierra blanca de secano, que se com
pone de 38 pedí-zos y 2 erreñales, ron una 
casa de morada, sito lodo en el pueblo ĵe 
Buberos, procedente del mismo Hospital, y 
que lleva en arrendamiento Joaquin Domín
guez, vecino de dicho pueblo. Su terreno 
es 13 fanegas y 3 celemines de segunda 
calidad; 4 y 2 cuartillos de tercera, y 3 fa
negas de cuarta, y tienen todas las espresa
das fincas linderos conocidos que se esprc-
san separadamente en la certificación peri-



cial que obra en el espediente: su cabida en 
junto es de 20 fanegas, 3 celemines y 2 
cuartillos de marco Real, ó sean 13 hectá
reas, 26 áreas y 80 centíáreas. L a cas i silüa 
en el barrio Bajero, y linda al Saliente con 
huerta de D . Gregorio Ledesma, al Sur 
casa de Santiago Alonso y al Norte y Po 
niente con la calle Real. Se ha fijado <tn di
cho pueblo anuncio para la subasta de di
chas fincas, que han sido tasadas en 1 1.200 
reales, y capitalizadas con arreglo á instruc
ción y renta anual de 540 rs. graduada por 
los peritos en 12. Í 5 0 , que servirán de tipo 
para la subasta. 

INúmaro 198 del ¡nventario.=:Una here
dad compuesta de 4 pedazos de labor en se
cano y un pequeño huerto, sito todo en le'r-
miuos del lugar de To/.almoro, procedente 
del referido Hospital de Soria, que lleva en 
renta Donato Llórente, vecino del mismo pue
blo. Su terreno es de segunda y tercera ca-
liJad y tienen bs espresadas suertes de tier
ra linderos notorios según manihesta la ta
sación pericial que obra en el espediente 
para cada una de ellas; su cabida en junio 
es de una fanega, 6 celemines y 2 cuarti
llos de marco Real, ó sean 98 áreas y 6 
ceoiiáreas. Se ha fijado en dicho pueblo 
anuncio para la subasta de dichas fincas, 
que han sido tasadas en 850 rs. y 50 c é n 
timos, y capitalizadas con arreglo á instruc
ción y renta anual de 62 rs. graduada por 
los peritos en 1.395, que servirán de tipo 
para la subasta. 

Número 199 del inventario.=Una here
dad de tierra bUnca de secano, que se com
pone de 14 pedazos de labor, un huerto 
que está partido en dos divisiones y con
tiene dos olmos jóvenes; dos prados peque
ños con bastantes olmos también pequeños 
en los medianiles de sus paredes, y una ca
sa de morada en mal estado de conserva
ción, sito todo ello en términos del pueblo 
de Ootalvilla y procedente del referido Hos
pital, que llevan en arrendamienfo Grego
rio Palomar y Ceferino Tejero, vecinos de di
cho pueblo. Su terreno es de segunda y ter
cera calidad y tienen todas las espresadas 
fincas linderos conocidos y notorios que se 
comprenden en la tasación pericial que obra 
en el espediente: su cabida en junto es de 
7 fanegas, un celemín y 2 cuartillos de 
marco Real, equivalentes á 4 hectáreas, 26 
áreas y 19 centiáreas. L a casa linda por 
INorle con cerrada de los Alvarez, al Ponien
te con capellanía de los mismos, al Sur con 

propiedad de D. Anselmo L a Torre y al Po
niente con terreno de duda. Se ha fijado 
en dicho pueblo anuncio para la subasta de 
las espresadas fincas, que han sido capita
lizadas con arreglo á instrucción y renta 
anual de 135 rs. graduada por los peritos 
en 3.037 rs. y 50 cents., y tasada por los 
mismos en 3.700 rs., que servirán de tipo 
para la subasta. 

B I E N E S D E L E S T A D O . 

Capellanía de D . Fernando Yañez de Mo
rales. 

Número 256 del inventario,=Una here
dad de tierra blanca de secano, compuesta 
de 65 pedazos de labor y 3 prados, el uno 
cercado de pared de piedra en seco, y uno 
de los pedazos de tierra poblado de mata 
baja de chaparro, todo ello sito en térmi
nos del lugar de Aleonaba y procedente de 
la capellanía de D. Fernando Yañez de Mo
rales, vacante y perteneciente al Estado, que 
lleva en renta Julián Morales, vecino de di
cho pueblo, por la anual de 34 fanegas de 
centeno, que valoradas á 19 rs. y 5 cénti
mos una, importan 647 rs. y 70 céntimos. 
Su terreno es 20 fanegas de segunda cali
dad; 12 y 3 celemines de tercera, y las res
tantes de cuarta; siendo su cabida en jun
to la de 49 fanegas, 4 celemines y 3 cuar
tillos de marco Rea!, ó sean 31 hectáreas, 
87 áreas y 4 centiáreas, teniendo todas las 
espresadas suertes de tierra linderos conoci
dos y notorios según pormenor manifiesta 
la tasación pericia! que obra en el espedien
te. Se ha fijado en dicho pueblo el opor
tuno anuncio para la subasta de dichas fin
cas, que han sido tasadas en la cantidad de 
9.200 rs,, y capitalizadas con arreglo á ins
trucción y la espresada reñía en 14.573 
reales y 25 céntimos, que servirán de tipo 
para la subasta. 

A D V E R T E N C I A S . 

1. a No se admitirá postura que no c u 
bra el tipo de la subasta. 

2. a E l precio en que fueren rematadas 
las fincas de corporaciones civiles, ya sean 
de mayor ó de menor cuantía, lo pagará ei 
mejor postor, á quien se adjudicarán en 
diez plazos iguales, de á 10 por 100 cada 
nato; el primero á los 15 dias siguientes al 
de notificársela adjudicación, y los restan-



tes con el iñte'rvalo de un ano cada uno, 
para que en nueve quede cübíerfo su va
lor, s egún se previene en la ley de 11 de 
Jul io de 1856. 

3. a Las fincas de mayor cuantía del 
Estado, continuarán pagándose en los quin
ce plazos y catorce años que previene el 
artículo 6 .° de la ley de 1.° de MUyo 
de 1855, y con la bonificación del 5 por 
100 que el mismo otorga á los compra
dores que anticipen uno ó mas plazos, pu-
diendo este hacer el pago del 50 por 100 
en papel de la deuda pública consolidada 
<5 diferida, conforme á lo dispuesto en 
el art, 20 de la mencionada ley. Las de 
menor cuantía se pagarán en veinte pla
zos iguales ó lo que es lo mismo durante 
diez y nueve años. A los compradores que 
anticipen uno ó mas plazos, no se les hará 
mas abono que el 3 por 100 anual; en 
el concepto que el pago ha dé ejecutarse 
al tenor de lo que se dispone en las ins
trucciones de 31 de Mayo y 30 de J u 
nio de 1855. 

4. a S e g ú n resulta de los anteceden
tes y demás datos que existen en la A d 
ministración principal de Propiedades y 
Derechos del Estado de esta provincia, las 
de que se trata no se hallan gravadas con 
carga alguna, pero si apareciese posterior-
mente se indemnizará al comprador en los 
íe'rminos que en la ya citada ley se de
termina. 

j 5.a Los derechos de expediente hasta 
la toma de posesión, serán de menta del 
rematante. 

L o que se anuncia a l público para co
nocimiento de los que quieran interesarse 
en la adquis ic ión de las espresadas fincas. 

N O T A S . 

1. a Se considerarán como bienes de 
corporaciones civiles, los de Propios, B e 
neficencia é instrucción pública, cuyos 
productos no ingresen en las cajas del E s -

| tado, y los demás bienes que bajo de d i 
ferentes denominaciones correísponden á 
la provincia y á los pueblos. 

2. a Son bienes del Estado los que l le
van este nombre; los de Instrucción p ú 
blica superior, cuyos producios ingresen 
en las cajas del Estado, los del Secuestro 
del Ex-Infante Don Cárlos; los de las ór
denes militares de San Juan de Jerusa-
lén; los de Cofradías, Obras-pias, Santua
rios y todos los pertenecientes, o que se 
hallen disfrutando los individuos ó corpo
raciones eclesiásticas, cualquiera que sea 
su nombre, origen <5 cláusula de su fun
dación, á escepcion de las Capellanías co
lativas de sangre. 

Soria 13 de Noviembre de 1 8 6 2 . — E l Comiiit-
nado principal de Ventas, Ignacio Brieva. 

S O R I A : IMP. D E D . M A N U E L P E Ñ A . 


